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Panamá, 6 de mayo de 2023
Nota C-066-23

Licenciada
Graciela Mauad Ponce
Directora General de la
Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia
Ciudad.

R€f.: Tiempo compensatorio para los servidores Públicos de la lnstitución.

Señora Directora General:

Por este medio damos respuesta a su Nota No.09l-2023 SENNIAF/SG, recib¡da el día
29 de marzo de 2023, ampliada posteriormente, mediante la Nota No. 124-2023
SENNIAF/DG/SG de 03 de abril de 2023, en la que nos consulta específicamente Io

siguiente:

"si es posible que a los colaboradores se les permita captar
como tiempo compensatorio, el espacio de horas que se

mantuyieron a disposición de la lnstitución, indistintamente si

se presentó o no un requerimiento de atención, toda vez de que
el colaborador, al estar de tumo, no dispone a total libertad de la
utilización de su tiempo libre los fines de semana."

En relación al lema consultado, la opinión de la Procuraduría de la Administración es

que, si durante el tiempo en que el servidor público de la Secretaria Nacional de Niñez.
Adolescencia y Familia (en adelante Ia SENNIAF). estuvo a disposicirin de esta entidad y
efectivamente laboró, es decir, prestó los servicios correspondicntes para krs cuales
estuvo asignado a disposición, entonces puede computar ese ticrnpo ctlmo tiemptr
compensatorio, ello, en virtud de dispuesto en la normativa sobre la materia.

Lo anterior lo fundamentamos, después de haber analizado la Ley l4 de 23 de enero de

2009, que creó la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia: la Resolución
No. 0ll de 20 de octubre de 201I, dictada por la Junta Directiva del SENNIAF; el
Texto Único de la Ley 9 de 20 dejunio de 1994. ordenado por la Ley 23 de l2 de rnayo
de 2017, sobre la Carrera Administrativa; el Decreto Ejecutivo 433 de l8 de octubre de
2017, "Que reglamenta el tiempo compensatorio y su mecanismo de pago", y
finalmente, Ia Ley 336 de l4 de diciembre de 2022, "Que dicta el Presupuesto General
del Estado para la vigencia fiscal de 2023. Veamos:

En efecto. la Ley l4 de 23 de enero de 2009 en su artículo 9, creó la Secretaría Nacional
de Niñez, Adolescencia y Familia, como una entidad pública descentralizada y
especializada del Estado, con personalidad jurídica. patrimonio propio y outonomío
administruliva, presupuestaria, financiera, técnica y de gestión, responsable de
coordinar, articular, ejecutar, y dar seguimiento al cumplimiento de las políticas de
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protección integral de los derechos de la niñez y adolescencia. y cn el artículo 13

estableció su estructura que cuenta con una Junta Directiva, un Director o Directora
Ceneral, un Subdirector o Subdirectora Ceneral, y unidades operativas conformadas por
las direcciones, los departamentos y las secciones que se requieran para su

funcionamiento.

Ahora bien, según la Real Academia Española, por autonomía administrativa ha de
entenderse "la lndependencia de un ente para regirse por sí mismo. dado un poder o
potestad reglamentaria" a fin de cumplir con el servicio para el cual f'ue creado". y desde
esta perspectiva, la referida Ley l4 de 2009 le dio funciones al Director o Directora
General del SENNIAF, para que, entre otras cosas, administre "los rccurst¡s de la
enlidad y planificar, organizar, coordinar, dirigir y ejecutar las uctividadcs l¿cnicas y
administralivas de la entidad para el de.sarrullo de sus .funcbnas" y "Nombrar,
pronrcrter, sancionar y desliluir al recurso hununo de la instilución, de acuerdo con la
Itgislut kin y'aI ragluntnh rigenta" (Cti. arlículo 20. numerales 5 y 9).

Por su parte, la Resolución No.0ll de 20 de octubre de 201 I, dictada por la Junta
Directiva del SENNIAF, adoptó el Reglamento Intemo de la institución que. en sus
artículos 45 y 47 señalan:

.ARTíCULO 45: DEL HORARIO DE TRABAJO: LOS

servidores públicos de la lnstitución deberán trabajar no menos
de cuarenta (40) horas semanales. sobre la base de cinco días

laborables, establecidos por la Ley. Los Directores. previa
coordinación con Ia Oficina lnstitucional de Recursos Humanos
podrán fiiar v adoptff
de lrabaio. cuando las necesidades del servicio asi lo exiian.
siempre que se cumpla con el tiempo mínimo establecido por la
Ley.
..." (Lo subrayado es nuestro).

"ARTICULO 47: DEL REGIS'IRO DE ASISTENCIA Y
PUNTUALIDAD: El servidor público estará obligado a

registrar su asistencia. Para ello personalmente registrará en su

respectiva tarjeta o a través del mecanismo de conlrol de
asistencia que se diseñe, Ia hora de inicio y de finalii¿acirin de
labores de cada día. Se exceptúa del registro de asistencia y
punlualidad al servidor que el DIRECTOR CENERAL
autorice. No obstante, sus ausencias debeÉ comunica¡las a la
Oficina Institucional de Recursos Humanos." (Lo subrayado es

nuestro).

Este mismo Reglamento, se refiere a la jornada de trabajo y t¡empo compensatorio, en
su artículo 73, en los siguientes térrninos:

"Artículo 73. Las jornadas de trabajos pueden ser ordinarias o
extraordinarias. Se consideran jornadas de trabajo ordinarias Ias
que estiín contempladas en el horario regular de trabajo y son
jomadas de trabajo extraordinarias las realizadas en horas fuera
del horario reeular de trabajo. (Subraya el Despacho).
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Con esto. se puede considerar que son jomadas exlraordinarias de trabajo las que
efectivamenle se laboren por requerimiento de la institución, tal como lo dispone el
artículo 76 del mismo reglamento que a la letra dice:

.ARTiCULo 76: DE LA COMPENSACIÓN DEL TIEMPo
EXTRAORDINARIO: El tiempo exraordinario será
compen sado con descanso remunerado equivalenlg al tienrpo
trabaiado debidamente reeistrado en jornada extraordinaria."
(Subraya el Despacho).

Como se puede apreciar, el Reglamento Intemo, contempla la posibilidad dc que el
tiempo en que el servidor público del SENNIAF estuvo a disponibilidad de la
institución para realizar labores en la misma institucirin o fuera de ella, puede
perfectamente ser compensado con descanso remunerado. equivalente al periodo en que

estuvo laborando, conforrne con lo que establece el artículo 76 del Reglamento. antes
c¡tado.

Cabe mencionar que el Texto Unico de la Ley 9 de 20 dejunio de 1994, ordenado por la
Ley 23 de I 2 de mayo de 201 7, que se aplica de manera supletoria al reglamento, en el
numeral 3 de su artículo 84 dispone que el tiempo compensatorio reconocido se

entiende como ausencia justificada, y el artículo 9l lex cit, define lo que es t¡empo
compensatorio. indicando que es "el proceso de retribuir al servidor público con
descanso remunerado por los periodos en que ha permanecido laborando después de la
iornada baio resular."

Finalmente, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo 433 de 18 de octubre de 2017, "Que
reglamenta el tiempo compensalorio y su mecanismo de pago", establece que "todas las

instituciones del Estado deberán otorgar el uso del tiempo compensatorio a los
servidores públicos que laboren en jornadas extraordinarias en un periodo no nrayor de
un mes desde la t'echa en que se generó dicho tiempo." y el artÍculo 3 señala que si

transcurre el mes y no se da el tiempo compensatorio. se deberá real¡zar el pago en
efectivo.

De la lectura de las normas antes citadas. se puedc concluir que el tiempo
compensatorio solo se reconoce cuando ese tiempo es laborado, o sea, que el servidor
público haya efectivamente laborado por requerimiento de la institución, tanto es así
que las Normas Cenerales de Administración Presupuestaria contempladas en la Ley
336 de l4 de diciembre de 2022, "Que dicta el Presupuesto General del Estado para la
vigencia fiscal de 2023", en su artículo 289 al referirse al sobretiempo preceptúa lo
siguiente:

"Artículo 289. Sobretiemoo. Solo se reconocerá remuneración
por sobreliempo cuando el servidor público haya sido
previarnente autorizado por el jefe inmediato a laborar en
horario ext¡aordinario, . . Solo se pagará remuneración por
trabajo extraordinario efbctivamente realizado hasta un monto
que no excede el 50olo del sueldo regular de un mes ..."
(Subraya el Despacho).

En este orden de ideas debemos recotdar el p!¡!C!p j9_!Lkgg!j!!g!!, que consiste en que
las autoridades no tienen más facultades, que las que le otorgan las lcyes. y que sus
actos únicamente son válidos, cuando se fundan en una norma legal y, se ejeculan de
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acuerdo con lo que ella prescribe, según lo dispone el anículo I8 de la Constitución
Política y el artículo 34 de la Ley 38 de 3l de julio de 2000, sobrc el Proccdimiento
Administrativo General, y a este principio debe ajustarse la SENNIAF', para podcr
compensar el tiempo en que el servidor público ha estado a disposición de la cntidad.

En consecuencia, como resultado del examen de las nomas jurídicas pertinenles. la
opinión de esta Procuraduría de la Administración es que el tiempo en que el servidor
público de la Secretaria Nacional de Niñez, Adolescencia y Falrrilia. estuvo a

disposición de esta entidad y efectivamente laboró, es decir, prestó los servicios
correspondientes para los cuales estuvo asignado a disposición, entonces puede
compular ese tiempo como tiempo compensatorio, ello, en virtud de dispuesto en las
normas que anteceden.

En esta forma" dejamos expresada nuestra opinión. señalándole que Ia misma no es
vinculante para esta Procuraduría de la Administración.

^tentamente. (

o Go
Procur or de la Administración
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